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SOLICITUD PRUEBAS ART 370.pdf;

Señor JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL BOGOTA .D.C 
E.S.D. PROCESO: DEMANDA VERBAL 
RADICACIÓN: 11001-40-03-036-2024-01065-00 
DEMANDANTE: FERNANDO CIFUENTES ROJAS 
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A. 
ASUNTO: DESCORRER TRASLADO

Buen día, de manera respetuosa me permito allegar el memorial del asunto en PDF para que se dé el
trámite pertinente.

Agradezco su atención, por favor solicito acuse de recibido.

Atentamente, 

JUDITH AGUIRRE LOPEZ
CC 40.361.772
TJP 254034 DEL CSJ



Señor JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL BOGOTA .D.C  
E.S.D. PROCESO: DEMANDA VERBAL  
RADICACIÓN: 11001-40-03-036-2024-01065-00  
DEMANDANTE: FERNANDO CIFUENTES ROJAS  
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A.  

Respetado Señor Juez, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 370 del Código General del Proceso, y dado 
que la parte demandada ha propuesto excepciones de mérito, dentro del término 
concedido para el traslado, solicito la práctica de las siguientes pruebas adicionales con el 
fin de desvirtuar los argumentos esgrimidos en la contestación de la demanda y demostrar 
la veracidad de las pretensiones de mi representado. 

1. PRUEBA DOCUMENTAL 

Se requiere que la parte demandada, COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., aporte 
al expediente dentro del término señalado por el despacho, los siguientes documentos: 

• Comprobantes de pago del canon de arrendamiento desde el 5 de agosto de 2010 
(fecha de inicio del contrato No. 16018) hasta la fecha actual. Dichos comprobantes 
deben incluir detalles de transacción bancaria u otros soportes contables que 
permitan verificar la autenticidad y periodicidad de los pagos. 

• Estados de cuenta bancarios de COMCEL S.A. que reflejen los pagos realizados al 
demandante por concepto del contrato No. 16018, durante toda la vigencia 
contractual. 

Dado que la parte demandada solo ha aportado un reporte de pagos sin sustento 
documental y con información incompleta de los años 2023 y 2024, se considera que la falta 
de entrega de los soportes completos podría interpretarse como una omisión intencional 
de información relevante. 

2. PRUEBAS SOBRE EL ÁREA REALMENTE OCUPADA 

Se solicita que COMCEL S.A. aporte: 

• Planos o estudios topográficos que tenga sobre el área arrendada y ocupada. 
• Permisos de construcción e instalación de la antena y equipos, que indiquen si 

hubo ampliaciones. 

3. MODIFICACIONES O AMPLIACIONES EN LA INFRAESTRUCTURA 

Se solicita a la parte demandada que aporte: 



• Registros de mantenimiento y modificaciones de la antena desde 2010. 
• Fotografías o informes técnicos de la instalación inicial y de su evolución. 
• Contratos con terceros (ej. contratistas que hayan hecho ampliaciones o 

modificaciones). 

4. PRUEBA TESTIMONIAL 

Solicito se cite a rendir testimonio al señor FERNANDO CIFUENTES ROJAS, demandante en 
el presente proceso, para que manifieste bajo juramento: 

• Si ha recibido la totalidad de los pagos conforme al contrato No. 16018. 
• Si en algún momento se le han entregado pagos adicionales a los presentados por 

la parte demandada. 
• Si ha requerido información adicional a COMCEL S.A. y cuál ha sido la respuesta de 

la empresa. 

Con base en lo anterior, y en cumplimiento del artículo 370 del Código General del Proceso, 
solicito respetuosamente que se decreten las pruebas mencionadas para esclarecer los 
hechos materia de controversia y garantizar la integridad del proceso. 

Atentamente,  

 
 
JUDITH AGUIRRE LOPEZ 
CC 40.361.772 
TJP 254034 DEL CSJ 
 


